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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Mediante el presente anuncio
se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el Servicio de Producción Agraria de
la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, in-
dicándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el interesa-
do interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación (Artículo 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 28 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 14033/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2015080468)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Ser-
vicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 11 de diciembre de 2014, recaí-
da en expediente con n.º 14033/P cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a María Elena
Merino Fernández con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Plazuela del Convento, 7
en el término municipal de Valdefuentes, provincia de Cáceres, con relación al Registro de
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, se comunica el mis-
mo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto integro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Rama-
llo s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

Comprobado en su expediente n.º 14033/P, del Registro de Operadores Titulares de Fincas
Agropecuarias de Producción Ecológica lo siguiente:

— Que con fecha 19/11/2014 enviá escrito comunicando que la parcela 75 del polígono 1 del
término municipal de Valdefuentes, con cultivo de higuera, no se inscribe al ser de rega-
dío, lo que supone que tiene el mismo cultivo en ecológico y en convencional. 

Ello supone el incumplimiento del articulo 11 del Reglamento (CE) n.º 834/2007, del Conse-
jo de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos.
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Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, en base al ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia Trámite de Audiencia a D.ª María Elena
Merino Fernández con n.º de expediente en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agro-
pecuarias de Producción Ecológica n.º 14033/P, para que en el plazo de 10 días hábiles des-
de la fecha de la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen oportunos.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

• • •

ANUNCIO de 29 de enero de 2015 por el que se hace pública la memoria
ambiental del Plan General Municipal de Valdelacasa de Tajo, en la forma
prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2015080495)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Por otra parte, la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del suelo establece en su artículo 15 que los
instrumentos de ordenación urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformi-
dad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los
proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

Con la entrada en vigor del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece el
procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo esta-
blecido en el artículo 14.4 la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extre-
madura por el órgano ambiental.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.
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